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Teléfonos de Interés

 91 807 00 55 / 902 40 40 84 Solicitud de asistencia sanitaria, atención de consultas sobre coberturas, cuadros 
médicos, solicitudes de tarjeta,  información de pagos y copagos, solicitudes  de autorización, orientación 
médica, asistencia psicológica, etc.
Opción - Salud - Información de su Póliza y Reembolsos.

Horario: de lunes a viernes de 08:00 a 21:00(*). Sábados de 08:00 a 15:00 

Opción- Salud - Autorizaciones
Horario: de lunes a viernes de 08:00 a 19:00. 

Opción- Salud – Orientación y 2ª opinión médica
Horario: 24 horas, 7 días a la semana

Opción- Salud – Asistencia Psicológica
Horario: 24 horas, 7 días de la semana.

 93 312 57 48 / 902 05 30 17 Salud – Urgencias 
Horario: 24 horas, 7 días a la semana

 91 728 67 10 / 902 107 382 Teléfono Mediadores
Horario de lunes a viernes de 08:00 a 21:00 (*). Sábados de 08:00 a 15:00 

(*) Nuevo horario a partir del 15/10/2018



Interno

Gestiones Administrativas
Prestaciones: Solicitud Autorización Médica (1/5)

Para solicitar autorización médica previa cuando se trate de actos médicos que la requieran se
deberá gestionar con un mínimo de 48h de antelación a la fecha de la prueba.

 Se facilitará los datos de la tarjeta, nombre del médico prescriptor y la prestación solicitada.
 En caso de P. Diagnósticas o Tratamientos puede ser necesario facilitar un informe médico.
 En caso de Hospitalización siempre es necesario informe médico.
 En ingresos por urgencia, se deberá solicitar en las primeras 72 h del ingreso.
 AXA facilitará on-line un número de Autorización o en su caso enviará la Autorización impresa

al centro médico.
 Facilitando ese número y la tarjeta de asegurado al centro médico, el cliente recibirá la

asistencia solicitada.
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Gestiones Administrativas
Prestaciones: Solicitud Autorización Médica (2/5)
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Gestiones Administrativas
Prestaciones: Solicitud Autorización Médica (3/5)

NUEVO
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Gestiones Administrativas
Prestaciones: Solicitud Autorización Médica (4/5)
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Gestiones Administrativas
Prestaciones: Solicitud Autorización Médica (5/5)
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Gestiones Administrativas
Prestaciones: Reembolso de Gastos (1/4)

Para el trámite de reembolso de gastos (para modalidades de póliza que contemplen esta garantía) de
facturas abonadas por el asegurado en Centros Médicos no concertados con AXA se deberá remitir:

1. Una Solicitud de Reembolso de Gastos por Asegurado, debidamente cumplimentada

2. Las facturas originales de los gastos del asegurado. Según el Real Decreto RD 1619/2012 de 
noviembre 2012, las facturas deberán incluir como mínimo:

a.- Número de factura
b.- Fecha de expedición
c.- Fecha de prestación médica
d.- Razón Social, Domicilio, CIF o N.I.F. y número de colegiado del profesional Sanitario

(emisor de la factura).
e.- Datos del Asegurado que ha recibido la prestación: Nombre y apellido/s
f.- Domicilio y N.I.F. de receptor de la factura.
g.- Descripción de la prestación sanitaria
h.- Importe detallado
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Gestiones Administrativas
Prestaciones: Reembolso de Gastos (2/4)

3. Prescripción médica en los casos de utilización de medios de diagnóstico, pruebas terapéuticas, 
servicios domiciliarios de enfermería o de las prótesis internas que estén garantizadas.

4. Toda la información médica o clínica que se considere necesaria para la valoración y tramitación 
del reembolso.
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Prestaciones: Reembolso de Gastos (3/4)
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Gestiones Administrativas
Prestaciones: Reembolso de Gastos (4/4)

¿Como enviarnos la solicitud de reembolso de gastos ?

Puede enviarnos la solicitud de reembolso de gastos y la documentación a la siguiente dirección:

AXA Salud Departamento de Reembolso de Gastos  
Apartado nº. 61806 FD
28080 Madrid

Importante: No enviar a esta dirección correos urgentes ni certificados ya que en el apartado de correos no se recepcionan.

Adelantos a cuenta:

El Tomador y/o asegurado podrá solicitar adelantos a cuenta de las correspondientes facturas o minutas, cuando el
importe de éstas exceda de los 1.200 euros. Para ello deberá enviar informe médico, factura proforma y nº cuenta.
bancaria .
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Gestiones Administrativas
Petición de Documentación: Hojas de Reembolso de Gastos 

Para poder solicitar hojas de reembolso de gastos se deberá gestionar a través del teléfono 902 10 73 82, o bien 
a través de la Web: www.axa.es :

https://www.axa.es/servicios/salud-solicitud-reembolso-gastos

 Para poder solicitar sobres para el envío de
facturas para reembolso de gastos se deberá
gestionar a través del teléfono 902 10 73 82, o bien
por e-mail: saluddistribuidores@axa.es

http://www.axa.es/
https://www.axa.es/servicios/salud-solicitud-reembolso-gastos
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Gestiones Administrativas
Consulta de Prestaciones Asistencia Sanitaria  a través de WebMed (1/5)
1. - Acceder a través de CONSULTAS/PÓLIZAS.  Importante:  En nº de póliza indicar el nº de Pequeño Colectivo:
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Gestiones Administrativas
Consulta de Prestaciones Asistencia Sanitaria  a través de WebMed (2/5)

2.- Una vez dentro de Datos Generales, acceder a Formularios Salud:
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Gestiones Administrativas
Consulta de Prestaciones Asistencia Sanitaria  a través de WebMed (3/5)

3.- Clicaremos en Obtener asegurados y seleccionaremos el que debamos consultar:
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Gestiones Administrativas
Consulta de Prestaciones Asistencia Sanitaria  a través de WebMed (4/5)
4.- Dentro del asegurado a consultar, clicaremos en Consulta de Prestaciones:



Interno

Gestiones Administrativas
Consulta de Prestaciones Asistencia Sanitaria  a través de WebMed (5/5)
5.- En consulta de Prestaciones podremos acceder a las consultas descritas en el combo:
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Consulta Reembolso en MyAXA APP
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Gestiones Administrativas
Prestaciones: Indemnizaciones ILT (1/2)

Para tramitar el pago de la indemnización por Incapacidad Temporal es necesario que se envíe la documentación a 
continuación detallada por e-mail a: saluddistribuidores@axa.es o bien a través de WebMed, en ambos casos precisaremos 
lo siguiente:

1. Informe Médico completo firmado por médico colegiado en el que conste la siguiente información :

•Nombre, Apellidos y N.I.F. del asegurado.

•Fecha de ocurrencia.

•El diagnóstico que causa la baja con fecha de inicio del mismo y tratamiento médico a seguir

En el caso de que el diagnóstico se refiera a esguince traumatológico deben aportar la pauta de tratamiento
que especifique el tipo de vendaje y los días de inmovilizado.

Si el diagnóstico es producido por accidente, debe especificar circunstancias y causas que originaron el
mismo

2. Impreso de baja emitido por la Seguridad Social u organismo oficial competente (En el caso de que el asegurado
sea profesional liberal, se deberá aportar Parte de baja emitido por su Hermandad)

3. Último recibo de autónomos (Sólo en caso de tener contratada póliza con un capital diario superior a 60
euros/día)
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Gestiones Administrativas
Prestaciones: Indemnizaciones ILT (2/2)

¡Mejoramos el seguro de ILT! 

Como sabeis el seguro de ILT es un producto muy rentable para la compañía. Con la finalidad 
de atender vuestras peticiones y mejorar la satisfacción de nuestros clientes,  hemos 
incorporado las siguientes novedades: 

1. Asimilación proactiva de patologías 

Antes: 

• Patología no cubierta          Rehúse          Solicitud de asimilación          
Asimilación   

Y a partir de ahora: 

• Patología no cubierta          Asimilación proactiva 
2. Rehúses personalizados: 

Antes: 

 Los rehúses se realizan con los mismos “textos tipo” en todos los casos, esto 
dificulta la comprensión de los mismos ya que no siempre queda claro el 
motivo del rehúse. 

Y a partir de ahora: 

 Realizaremos rehúses personalizados con la explicación pertinente en cada 
caso evitando los rehúses con “textos tipo” y respetando la ley de protección 
de datos. 

Además, hemos creado especialmente para vosotros esta ficha 

que os ayudará a entender mejor el producto y que incluye: 

• ¿En qué consiste el producto? 
• Ventajas destacadas 
• ¿Qué documentación se precisa en caso de siniestro? 
• Ejemplos de malentendidos habituales 

 

Clickar
aqui
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Gestiones Administrativas
Prestaciones: Subsidio por Hospitalización

Para tramitar el pago de indemnización por Subsidio por Hospitalización es necesario que se envíe la
documentación a continuación detallada por e-mail a: saluddistribuidores@axa.es o bien a través de WebMed,
en ambos casos precisaremos lo siguiente:

Informe Médico completo firmado por médico colegiado en el que conste la siguiente información:

-Nombre, apellidos y N.I.F. del asegurado

-Diagnóstico y tratamiento del proceso que genera el ingreso hospitalario

-Fecha de internamiento y salida del asegurado del Centro Hospitalario (Si ingresa en UCI se deberá
especificar la fecha de entrada y fecha de traslado a planta)
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Gestiones Administrativas
Solicitud Trámite de ILT y Subsidio a través de WebMed (1/5)
 1. Acceder a Consultas/Pólizas:

 2. Introducir nº de póliza y pinchar en Formularios Salud:
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Gestiones Administrativas
Solicitud Trámite de ILT y Subsidio a través de WebMed (2/5)

 3. Pinchar en Trámite de Pagos:
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Gestiones Administrativas
Solicitud Trámite de ILT y Subsidio a través de WebMed (3/5)
 4. Seleccionar el trámite. Cumplimentar campos y Continuar trámite:
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Gestiones Administrativas
Solicitud Trámite de ILT y Subsidio a través de WebMed (4/5)
 5. Adjuntar la documentación requerida según el tipo de trámite:
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Gestiones Administrativas
Solicitud Trámite de ILT y Subsidio a través de WebMed (5/5)
 6. Una vez indexada la documentación y haber clicado a Enviar Documentación, el aplicativo le facilitará un 

número  de petición que deberán guardar para cualquier consulta.



Interno

Gestión Comercial
Solicitud de Pagos / Autorizaciones Médicas Comerciales 

 EXCEPCIONES DE PAGO/AUTORIZACIONES COMERCIALES.

En caso que se esté solicitando una petición fuera de norma establecida y que, por comercialidad se considere necesaria 
una valoración de la solicitud por el circuito de pagos/autorizaciones médicas comerciales, el distribuidor deberá 
contactar con el  Director Técnico (Individual o Colectivos , según corresponda)  de su Territorial. 

 Distribuidor cumplimenta ficha comercial , argumenta solicitud de excepción y adjunta toda la información necesaria 
(informes médicos, facturas…).

 Director Técnico revisa el caso y analiza.

 Si procede petición de solicitud el Director Técnico envía a buzón Pagos Comerciales  :   
pagoscomerciales.salud@axa.es

 LoB Salud analiza y envía respuesta al Director Técnico para que comunique al distribuidor.
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Gestión Comercial
Ficha Comercial
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Gracias
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